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Hoy, en México, la educación superior solo puede absorber a 9 de cada 10 egresados de la educación media 
superior, lo que se traduce en una cobertura general de 45.1% en este nivel educativo. No obstante, entre 
la población ubicada en los cuatro primeros deciles de ingreso, la cobertura es de apenas 36.2%, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2024. 

Por lo anterior, se identifica el problema público siguiente: Las Instituciones Públicas de Educación Superior 
tienen capacidad insuficiente para expandir sus servicios y otorgar acceso gratuito a estos. 

V.1. Objetivos del Programa 

Apoyar a las instituciones de educación superior públicas para que cuenten con capacidad suficiente para 
expandir sus servicios y otorguen acceso gratuito a estos, mediante la asignación de recursos públicos 
federales destinados al desarrollo de proyectos que diversifiquen la oferta educativa y amplíen la 
infraestructura física de las instituciones, disminuyendo los desiertos de atención a la demanda social, en 
condiciones de equidad e inclusión social. Asimismo, se busca avanzar gradualmente en la gratuidad de los 
servicios educativos que ofrecen las IPES, en los términos planteados por la reforma al artículo 3o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educación Superior (LGES). 

Así, en tanto se autoriza la creación del Fondo Federal Especial para la Obligatoriedad y Gratuidad de la 
Educación Superior, en los términos señalados en el Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o, 31 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de mayo de 2019 en la estructura programática del Ramo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
el Programa presupuestario U079 “Expansión de la Educación Media Superior y Superior”, en su vertiente 
para el tipo superior, es la única categoría programática a través de la cual se organizan los recursos de 
forma representativa y homogénea con la finalidad de atender dicha problemática y así contribuir en la 
atención de los mandatos constitucionales de obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, lo cual 
se prevé a través de la asignación de recursos a proyectos concursables de las instituciones públicas de 
educación superior que cumplan los siguientes objetivos: 

a. Incrementar los espacios en educación superior de manera significativa, a partir del ciclo 2027-2028, 
en programas de licenciatura, técnico superior universitario o equivalente, en las IES que se ubican 
en entidades federativas con mayores índices de marginación o menores tasas brutas de cobertura 
de educación superior;  

b. Apoyar el desarrollo de la oferta educativa del tipo superior, vinculada a mejorar la distribución de 
la oferta educativa en los campos amplios de conocimiento o modalidades de atención, de acuerdo 
con las necesidades y perspectivas del desarrollo en la Entidad Federativa o una región del país;  
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